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UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 

Orden      de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía por 

la que se modifican determinados requisitos establecidos en la Orden 792/2017, 

de 15 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para el estudio de 

Formación profesional de grado superior en la Comunidad de Madrid.  

  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

La Comunidad de Madrid viene impulsando una serie de medidas para la mejora y 

modernización de la educación y de la formación entre las que se encuentra la política 

de ayudas y becas al estudio, como son las becas para el estudio de formación 

profesional de grado superior. 

 

Con este sistema de becas, que alcanza a los dos cursos de formación profesional de 

grado superior, se quiere favorecer una formación profesional más flexible y con más 

capacidad para adaptarse a las necesidades reales del mercado de trabajo con el 

objetivo de facilitar la inserción laboral de los alumnos al terminar los estudios. Este 

sistema de becas de amplia cobertura, junto con otras medidas que van a favorecer la 

autonomía de los centros de formación profesional, puede dotar a estas enseñanzas de 

un fuerte dinamismo y de una vinculación cada vez mayor con el sector empresarial 

 

 

Para llevar a cabo los objetivos previstos de alcanzar el mayor número posible de 

beneficiarios de estas becas y adaptar la norma a una realidad social en constante 

evolución, es necesaria la modificación de determinados aspectos de la Orden 

792/2017, de 15 de marzo. 

 

Asimismo, las modificaciones ahora planteadas obedecen también a la necesidad de 

mejorar y clarificar la forma en la que los interesados deben autorizar la consulta de 

datos económicos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

 

 

De acuerdo con el artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad de Madrid, las bases reguladoras se aprobarán por orden del Consejero 

correspondiente. 

  

De conformidad con lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las atribuciones que 

me confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
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Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el artículo 1 del 

Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia 

y Portavocía. 

  

DISPONGO 

  

  

Artículo 1. Modificación de la Orden 792/2017, de 15 de marzo, de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de becas para el estudio de Formación profesional de grado superior en la 

Comunidad de Madrid. 

  

La Orden 792/2017 queda redactada en los siguientes términos: 

  

Uno.- El artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: serán destinatarios de 

las ayudas los alumnos que realicen algún curso de un ciclo formativo de Formación 

Profesional de Grado Superior, en la modalidad presencial o a distancia en centros 

privados autorizados para estas enseñanzas por la Consejería competente en materia 

de Educación, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional única, situados 

en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, siempre que para dicho curso y 

ciclo no se haya suscrito concierto o convenio con la Consejería competente en materia 

de Educación. 

 

Dos. - Los apartados e) y f) del artículo 4.1 quedan redactados en los siguientes 

términos:  

 

4.1.e) No superar el límite de renta per cápita familiar que se determine en la orden 

de convocatoria  

 

4.1.f) Ser residente en la Comunidad de Madrid, tanto para la modalidad presencial 

como a distancia. Para la modalidad a distancia será necesario haber residido en la 

Comunidad, como mínimo, los cinco años anteriores a la solicitud de la beca. 

 

Tres. - El artículo 7.5 queda redactado en los siguientes términos: 

  

“7.5 De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se realizarán las 
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consultas de los siguientes datos, salvo que en la solicitud conste su oposición 

expresa: 

 

- Del Ministerio competente, la información necesaria para determinar la validez de 

los DNI o NIE de los miembros de la unidad familiar mayores de edad. 

- De la consejería competente, la información necesaria en materia de discapacidad 

y Renta Mínima de Inserción. 

 

En lo relativo a los datos tributarios de la AEAT, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para poder 

hacer la consulta de la información necesaria para determinar la renta de la unidad 

familiar, será precisa la autorización de forma expresa a esta Administración de los 

obligados tributarios en el formulario de solicitud de la beca. 

 

En caso de autorizarse expresamente la consulta datos tributarios, esta autorización 

exime a los solicitantes de presentar los documentos que acrediten las situaciones 

objeto de cruce telemático siempre que la solicitud haya sido firmada por todas las 

personas mayores de edad que figuren en ella y que una vez efectuada la consulta, se 

haya podido determinar la renta per cápita familiar. 

 

En el caso de que la solicitud se presente por medios electrónicos, si no constase la 

firma digital del solicitante y de todos los miembros mayores de edad que figuren en la 

solicitud, deberá aportarse un documento firmado por los anteriores donde se refleje la 

conformidad con la solicitud presentada y, en su caso, la autorización expresa a la 

consulta de los datos tributarios, así como la no oposición expresa a la consulta de los 

restantes datos. 

  

Cuatro. - El párrafo segundo de artículo 8.1.b) y los artículos 8.1.c) y 8.1.m) quedan 

redactados en los siguientes términos: 

 

“8.1.b) Si uno de los progenitores no figurase en la solicitud, pero sí en el libro de 

familia, o documento oficial similar acreditativo de la unidad familiar, deberá justificarse 

documentalmente la diferencia en los términos previstos en la letra d) de este artículo, 

de forma que, en caso de no acreditarse dicha diferencia, la solicitud resultará excluida. 

  

“8.1.c) Para determinar los ingresos familiares, previa autorización expresa del 

interesado, desde la Consejería competente en materia de educación se recabará de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria la información de los datos tributarios. 
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En caso de que el interesado no autorice expresamente la consulta de datos con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria deberá aportar certificado acreditativo de 

la renta del ejercicio que se determine en la orden de convocatoria, expedido por la 

misma agencia tributaria dentro del plazo de presentación de solicitudes y con código 

seguro de verificación, no siendo válido ningún otro tipo de certificado. Será válida la 

presentación de la solicitud del certificado con fecha comprendida dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, de todos los miembros de la unidad familiar computables 

mayores de 18 años, incluido el solicitante, que figuren en la solicitud, del ejercicio que 

se determine en cada convocatoria. 

 

Si alguno de los miembros computables de la unidad familiar no genera ingresos con 

retención de IRPF en el ejercicio previsto en cada convocatoria, la situación económica 

deberá acreditarse mediante la aportación de certificado acreditativo de la renta del 

ejercicio que se determine en la orden de convocatoria y con código seguro de 

verificación, no siendo válido ningún otro tipo de certificado y, además, a través de: 

 

1. Nómina o certificado del empleador del ejercicio que se determine en la 

convocatoria en el que se determinen los ingresos del trabajador, 

acompañada del informe de vida laboral de la Seguridad Social. 

 

2. Certificado acreditativo de ser beneficiario de la Renta Mínima de Inserción. 

 
3. Certificado acreditativo de ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital. 

 

Si la consulta de datos de renta, del alumno o de los progenitores o tutores o cualquier 

otro miembro mayor de edad que figure en la solicitud, con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria diese lugar a alguno de estos resultados: “04 identificado 

obligado” o “05 varias declaraciones”, no quedará determinada la renta per cápita 

familiar. Esta circunstancia se podrá subsanar únicamente mediante la presentación 

del certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de la 

renta del ejercicio que se determine en la orden de convocatoria, expedido por dicha 

Agencia dentro del plazo de presentación de subsanaciones, y con código seguro de 

verificación, no siendo válido ningún otro tipo de certificado. 

  

En el caso de que la consulta de datos de renta del alumno o de los progenitores o 

tutores o cualquier otro miembro mayor de edad que figure en la solicitud, diera lugar al 

resultado “06 sin datos” y no se hubiera presentado correctamente la documentación 

acreditativa de la renta prevista en el tercer párrafo del presente punto d) dicha 

circunstancia se podrá subsanar únicamente mediante la aportación de la mencionada 
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documentación acreditativa de la renta prevista en el tercer párrafo de dicho punto, 

dentro del plazo de presentación de subsanaciones. 

 

Si no se subsanasen estos defectos numerados como 04, 05 o 06 no podrá 

determinarse la renta per cápita familiar y la solicitud quedará excluida. 

 

“8.1.m) Para acreditar la residencia en la Comunidad de Madrid, en la modalidad a 

distancia, durante al menos los cinco años anteriores a la solicitud de la beca, se 

deberá aportar certificado de empadronamiento que acredite esta circunstancia. 

 

Cinco. - El artículo 13 queda redactado como sigue: 

 

Las becas se concederán en función de la renta per cápita familiar hasta agotar la 

totalidad del crédito que se destine a estas ayudas en cada convocatoria. 

 

Seis. - El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 14, queda redactado como sigue. 

 

“14.1, La consulta detallada de la situación de las solicitudes que figuren en las listas 

se podrá realizar en la página web institucional de la Comunidad de Madrid 

www.comunidad.madrid. Complementariamente a la publicación oficial en la página 

web, los interesados podrán informarse del resultado de su solicitud en las Direcciones 

de Área Territorial y en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de la 

Consejería competente en materia de educación.” 

 

Siete. - El artículo 16.2 2º queda redactado como sigue: 

 

“2º. Si persiste el empate se concederá la beca al alumno cuyo primer apellido 

comience por la letra del alfabeto que se determine por sorteo. 

 

El sorteo se efectuará con carácter previo a la valoración de las solicitudes dejando 

constancia en el acta que se emita por la Comisión de Valoración”. 

 

Ocho. - El artículo 17.2 queda redactado como sigue: 

 

“17.2, La resolución se publicará en la página web institucional de la Comunidad de 

Madrid www.comunidad.madrid, donde también se podrá consultar la situación 

detallada de las solicitudes y, a efectos del cómputo de plazos para la interposición de 

recursos, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Complementariamente a la 

publicación oficial en la página web, los interesados podrán informarse del resultado de 
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su solicitud en las Direcciones de Área Territorial y en el Punto de Información y 

Atención al Ciudadano de la Consejería competente en materia de educación.” 

 

Nueve. - El artículo 22 queda redactado en los siguientes términos: 

 

Si por cualquier causa un beneficiario de la beca quisiera ejercer el derecho de 

renuncia, deberá comunicarlo por escrito, conforme al modelo que se establezca, a la 

Dirección General competente en materia de becas y ayudas a la educación. 

 

 

Artículo 2. Recurso contra la orden. 

  

Contra la presente orden cabe interponer, en el plazo de dos meses, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

  

Disposición final única. Entrada en vigor. 

  

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid. 

             

  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

 CIENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

Enrique Ossorio Crespo 

 

 

 


